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Normas Generales

CVE 1604492

MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

Subsecretaría del Patrimonio Cultural

MODIFICA CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO ENTRE EL MINISTERIO DE
LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO Y LA SUBSECRETARÍA DEL

PATRIMONIO CULTURAL, AÑO 2019
 

Núm. 14 exento.- Santiago, 4 de junio de 2019.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la ley N° 19.553, que Concede asignación de modernización y otros

beneficios que indica; en la ley N° 19.882, que Regula nueva política de personal a los
funcionarios públicos que indica; en la ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio; en la ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el
decreto supremo N° 983, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba reglamento para la
aplicación del incremento por desempeño colectivo; en el decreto supremo N° 19, de 2001, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que faculta a los Ministros de Estado para firmar
"Por Orden del Presidente de la República"; en la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República y sus modificaciones; en el decreto exento N° 13, de 2018, que aprueba
Convenio de Desempeño Colectivo para el año 2019, entre el Ministerio de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio, y la Subsecretaría del Patrimonio Cultural.

 
Considerando:
 
1.- Que a través del decreto exento N° 13, de 2018, se aprobó el Convenio de desempeño

colectivo entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la Subsecretaría del
Patrimonio Cultural.

2.- Que producto del proceso de instalación de la Subsecretaría, resulta necesario realizar
ajustes al mencionado Convenio en consonancia con lo dispuesto en el artículo 20° del decreto
N° 983, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento para la aplicación de incremento
por desempeño colectivo, por tanto

 
Decreto:
 
Artículo primero:  Modifícase el anexo del convenio de desempeño colectivo para el año

2019 suscrito entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la Subsecretaría del
Patrimonio Cultural, aprobado a través del decreto exento N° 13, de 2018, de acuerdo al
siguiente detalle, quedando inalterado en sus demás partes:
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Artículo segundo:  Adóptense las medidas necesarias por parte de la Subsecretaría del

Patrimonio Cultural para adjuntar la presente modificación en cada una de las copias del decreto
exento N° 13, de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

 
Artículo tercero: Una vez que este acto administrativo se encuentre totalmente tramitado,

publíquese por la Subsecretaría del Patrimonio Cultural, en la categoría "Potestades,
competencias, facultades, atribuciones y tareas" de la sección "Potestades y marco normativo",
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° del artículo primero de la ley N° 20.285, sobre
Acceso a la información pública, y en el artículo 51 de su reglamento.

 
Anótese, comuníquese, regístrese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República,

Consuelo Valdés Chadwick, Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.
 Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Emilio de la

Cerda Errázuriz, Subsecretario del Patrimonio Cultural.
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